
 

INFORME SECRETARIA: Roldanillo, 11 de enero de 2022. A Despacho de 
la señora Juez, informando que la parte actora solicitó el retiro de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 
   ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

    Secretario 
 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00154-00  
Referencia: Verbal de Pertenencia 

Demandantes: Rodolfo Lemos Carvajal  
Luz Argenis Cardona Cardona 

Demandada: Urbanización Humberto González Narváez 
Auto:    010 

 

Como quiera que la solicitud de retiro de la demanda deprecada por la 
parte actora se atempera a las previsiones del artículo 92 del CGP, el 

juzgado accederá a ella. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: AUTORIZAR al demandante el retiro de la demanda, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa cancelación de 
su radicación en los libros respectivos. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 12 DE ENERO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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